
Señor  
JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.           S.        D 
 
 
 
REF: Exp. 2015-663 Proceso Divisorio de VANESSA ROBAYO BAEZ, 

MARCELA ROBAYO BAEZ Y EDITH BAEZ VELANDIA en representación de 

KARDTERIN JULIETTE ROBAYO BAEZ contra AIDEE OVALLE RODRIGUEZ. 

 

ASUNTO: OPOSICION AVALUO Y MEJORAS 

 

CAROLINA SOLORZANO MAYORGA, mayor y vecina de Bogotá D.C., identificada 

con la cédula de ciudadanía número 323.782.654 expedida en Moniquirá, y 

portadora de la Tarjeta Profesional número 173.199 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la demandada señora AIDEE 

OVALLE RODRIGUEZ, mediante el presente escrito presento oposición al avaluó 

presentado por la parte accionante por no ajustarse a la realidad en los siguientes 

términos: 

1. Antes de proceder a realizar el sustento de la oposición del avaluó; entero al 

honorable despacho que existe proceso de pertenencia que se adelanta en 

otro juzgado que presuntamente demuestra que a los demandantes no les 

asiste derecho aquí alegado, situación que precisare en escrito separado por 

el cual aportare la documentación que acredita lo manifestado. 

 

2. Que el proceso que se ventila es un proceso divisorio. 

 

 

3. Que el avaluó que se debe tener en cuenta para las partes es el comercial 

teniendo en cuenta que no existe ninguna acreencia sino lo que se persigue 

es la repartición del inmueble por no ser susceptible de división. 

 

4. Que teniendo en cuenta el avaluó presentado por la parte demandante se 

trata de procesos ejecutivos. 

 

5. Que el avaluó presentado por la parte demandante no se ajusta a la realidad 

y esta situación afecta a las dos partes, independientemente de la existencia 

de otros procesos que se encuentran activos. 

 

6. Que aporto dictamen pericial realizado por la empresa ingenieros 

evaluadores, anexando los documentos que los facultan para tal fin. 

MEJORAS 

Manifiesta mi poderdante bajo la gravedad de juramento que es evidente que pago 

el total del valor del inmueble, teniendo en cuenta que su sobrino ALEXANDER 

ROVAYO OVALLE  (q.e.p.d) falleció el  26 de noviembre de 2004 de lo cual 

manifiesta lo siguiente: 

1. De igual forma manifiesta mi poderdante que compro su casa con el subsidio 

que le concedieron y manifiesta bajo la gravedad de juramento que su sobrino 

señor ALEXANDER ROVAYO OVALLE (q.e.p.d)  no le aporto absolutamente 

nada para la compra del inmueble. 

 



2. Manifiesta mi poderdante que lo único que recuerda que el banco 

DAVIVIENDA le solicitaba un codeudor para poder aprobar el crédito 

hipotecario sobre el inmueble asunto de litigio y ella coloco a su sobrino. 

  

3. Manifiesta mi poderdante que incluso cancelo mucho más con las cuotas que 

pago al banco DAVIVIENDA, de lo que establece el avaluó comercial 

aportado. 

 

4. Manifiesta mi poderdante que termino de cancelar el crédito hipotecario para 

el año 20 

 

 

5. Manifiesta mi poderdante que se vino a enterar que su  sobrino ALEXANDER 

ROVAYO OVALLE  (q.e.p.d) era propietario cuando pretendía vender el 

inmueble y verifico que en certificado de tradición aparecieron dueños 

personas diferentes. 

 

6. Que por esa razón solicito asesoría jurídica pues no entendía que era lo que 

estaba sucediendo con su casa. 

 

 

7. Que es por ello que manifiesta mi poderdante que se entera del presente 

proceso. 

 

8. Manifiesta mi poderdante que no ha tenido la oportunidad procesal para 

acreditar que pago el inmueble en su totalidad y que la adquisición del mismo 

es el fruto de su trabajo como aseadora. 

 

9. Por lo anteriormente expuesto manifiesta mi poderdante que si por aparecer 

una persona en el certificado de tradición tiene derecho agrega que ella 

también tiene derecho a cobrar lo pagado. 

 

10. Manifiesta mi poderdante que de igual forma realizo el pago de administración 

desde la fecha de adquisición del inmueble y hasta la fecha. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO 
 
Art.206, 444 CGP, 966 CC. 

PETICION 

Solicito al honorable despacho tener en cuenta el avaluó presentado por la suscrita 

apoderada, teniendo en cuenta que se ajusta a la realidad según el estudio realizado 

por el profesional del derecho el cual esta atento si el honorable despacho considera 

necesario la sustentación el referido avaluó. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Por lo anteriormente expuesto y por el tipo de proceso que se adelanta en el 
honorable despacho solicito se tenga en cuenta el avaluó presentado toda vez que 
el avaluó que se debe tener en cuenta es el comercial en aras de garantizar el 
equilibrio económico para las partes. 
 
 
 



 
PRUEBAS 

 
DOCUMENTALES 
 
Anexos y avaluó presentado   por el Ingeniero WILLIAM ROBLEDO GIRALDO. 
 
 
 
DEL SEÑOR JUEZ; 
 
 
 

                         

CAROLINA SOLORZANO MAYORGA 

C.C. No. 23.782.654 

T.P. No.  173.199 del C. S.J. 

Dirección de notificación: Calle 12b N. 8- 39 Oficina 510 en Bogotá. 

Correo electrónico: juridicacsm@hotmail.com 

Teléfono: 3212403058 
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CDRTII/E.A:

Dicla Dipbmado ü,ue. ur¿'. &rrs&N de 1al4 taras, distribtidas
en 12 fitre^s de seÍ¡arts qoh¡[rn*d6 dd t9 dc Ma¡zo at 12 de
Junb dc 1999.

La. pte*nfc soücifrul se etqide a xfutd det üúetesado.

Dado en Neiuq a las teinfa (SO) dtas det mes de *püembre de
1.999

M
Mrc lacslfuddc hgpnffia

le^el ! -zeenpro VW I;Ot@ülO WO. identifiado onla Cé&la de Ctudadanta no. E.+Ct.gSS dc SárW¿ d.
2o9oú, atmplió co¡ kó bbores a.sigrüdns pr ta unúl:rcidad
&,ttcolambiana ctn¡a. dqffi at 'cl. 

AOattU W am?r¡!e,
büolryrta 

'a¡af$¡;fgr 
1 m unn hfcttsidad de a

9y fry et- DI?Iffi ¡f ¡tn¡eg tealizado por ta
Unfuersidad. Suttp¡lonú*aa - tEffi, en mtenio qn Ia tn* ¿.
P,ofesionalcs Awtuqfus - InrcA &gtatu l+uilq g I4
Ftndación pam et Delc,tr¿lb*ücngrrtt*U - fUnn¿n¡.
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Presidencia Ejccutiva

ASOLONJAS
Asoc¡acióñ Nacional de LoñJas

y Colegios lnmob¡l¡arios

Miembros Asociados y Federados a la Asociación y Federación
Nacional de Lonjas lnmobil¡arios

"ASOLONJAS'
LONJA DE PROPIEDAD RAIZ Y DE AVALUOS DE BOGOTA Y

CUNDINAMARCA
Corporación legalmente constituida de acuerdo a lo establecido por los

Decretos 2150 de 1.995 - 1420 de 1998 y Ley 388 Reforma
bajo los números 00009726 Libro I y 00045340 Libro 1.

SIC No.
1050816 Ministerio de Desarrollo Económico

SIC No. 2019660 Ministerio de Desarrollo Económico

CERTIFICA

Que el señor WILLIAM ROBLEDO GIRALDO , identif¡cado con cédula
de c¡udadanía No.19.424.858 de BOGOTA ,se encuentra afiliado a
nuestra agremiación, cuenta con una amplia experiencia de 20 años
en la realización de estudios valuatorios de bienes muebles e
inmuebles, Avalúos Urbanos, Rurales Espec¡ales tiempo durante el
cual ha realizado avalúos comerciales coroorat¡vos
Participo en el diplomado de f¡nca raíz y Normas internacionales de
información ( N. |. t. F) con una duración de 120 horas

del interesado. a los 13 dlas del mes

Calle 90 N" 14 - 26 Oficina 215 - 216 Teléfonos:623 40 44 - 621 36 92 - Fax: 256 14 55
E-mail: asolonjas@yahoo.es www.asolonjas.net - Bogotá D.C. - Colombia

La presente se expide a s
de SEPTIEMBRE,, de

IRALDO
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SECRETARIA CENERAL

sc_070/2001

CONSTAN(]IA

F'l suscrito Secretario General de la Ft_TNDAC¡()lt UNIVERSIT{RIA AGRARIA DE
COLOMBTA - Ln,lIAcRARtA -. hace consrar

Que WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, identilic¿do con la oédula de ciudadania
número 19.424.858 de Bogorá, estuvo vinculado a es1¿ Instituciórl mediante contrato de
prestación de servicios profesionales para profesores en el curso de Diolomaoo en
Avalúos Rurales y Uóa¡os, Programa de Educacion Continuada como piOfESOR,
en las promociones realizadas del citado diplomado asi

CUAR'I'A PROMOCION :

MODULO W - (DEL 2ó DE AC,OSTO AL 26 Dr.t SEPTIEMBIII DE 1998)
METODOS DE AVALUO Y PREPARACIÓN DE MATERIAL OCEOIS)
HORAS TN TOTAL
PRACTICAS DII,CISETS (16) HORAS EN | () ¡ AL

QUINTAPROMOCION :

\,ÍODIILO ft (DEL l DE MAYO Al. 29 DE M.\yO DE 1999)
METODOS DO AVALUO Y PREPARACION DE MATERIAL CUATRO (4)
HORAS EN TOTAL
PRA9,TICAS CUATRO (.t) IiORAS EN TOt A t.
TALI,f,R CUATRO (4) HORAS EN TOTAL

La preseñre consta¡cia se expide a solicitud del
los diecisiete (17) dias del mes de mayo del añ¡)

, ALVARO RAMIR¡]Z RUBL4.NO
Secretario Gen6

./z:-i--.).,*:

Ca e 170No 50-90.PAX 6700666 r Tetétooosr 6701501 6701657 Fax b723713-A.A 3.1142. Bogolá, D C., Colombia
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LONJA NACIONAL OE
AVALUAOORES

PROFESIONALES

LA CORPORACIÓN NACTONAL DE LONJAS Y REGIST'ROS

"CORPOLONJAS"

CERTIFICA QUE:

El scflor WIILIAM ROIII,EDO GIRALDO idcnr¡ficado corr códuta dc
ciudadanía No 19.424.858 de ilogotá, D C., y con Matricula vigentc No. R.M-
!'E-01-0l7es Persona de reconocida seriedad , honorabilidad, de conducla
intachable, idónea para cl cargo al quc aspir4 de incuestionable imparcialidad y
cott cxperiencia en el área de los l¡ienes raiccs, los ucgocios mobiliarios, los
avahios, y versado cn la ntatcria cn gencnl molivo del prcse¡ltc escrito

Dado en Bogotá a los 26 dias del mes de octubre de 2OOl.

Atcnta¡ncntc,

Gercnfe A¿miníttro|ivo

C. Archivo

G.I.M.

SEDE NACIONAL;
DAG. l09No.?¡ os A 5204744 2159313/28 ó2C405ó
Cel.:32ó3288 351844? Aee.et: 6 / 6167 6 C6d. 25949

I rrfút [,"trrrltrf,,,,,]t t.ní ,ú , ¡{r¡
tjqlolo lr c.co ()r¡'l) ()
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A QUIEN TNTERESE

La Enüdad CORPTDLONJAS DE COLOMBTAI identificada con nit # 830's05'88t0,

hace constar que El ingeniero VILLIAII{ ROBLEDO GIMLDO' ide¡rtificado con

C.C. # 19.424.b5S de Bogotá, se encuentra dictando un seminario de Avalúos los días

23,24 y 25 de Julio, en el ¡uditorio LUIS MARIA BUITRAGO de la Cámara de

Comercio de la c¡üdad de Tunja-

Se expide en la cuidad de BogoüÁ' D'C. a los 22 üas del mes de Julio del presente año'

Cordialmente,

1Táq4.íG
PATRICIA GONZALEZ G.

otoHi'{ c 'rc$$lri

Ge¡ente Aúiinisl¡a¡iw

C Copia

Hoja de hdt

Anexo: Brochure

s€D€ NñC|ONRL: Corroro I I No. 95 - 75 Oflclno 3()cñ . Pax: 4ao 59 59 ro¡: P5ó 59 59
(.lulo 5lO 571 lgOO - 3{x) 7AS 50 ¡14 - 315 315 4305 - €-moll: rcdlñmo<ol@hotmoll <om

Bogotó D.C. - Colomblo

(,:W>;, 4'
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CERTIFICACION

La suscrita Gerente de CORPOLONJAS DE COLOMBIA, certifica que El
Ingeniero WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, con C.C. # tg.424.ti5S de
Bogotrí, ha laborado para la Institución, como CONFERENCISTA
EXCLUSM de los seminarios de AVALUOS, realizados por la Entidad en los
últimos diez (10) años. Estos seminarios se han realizado en todo el país, medianre
convenios con universidades tales como: La universidad Luis Arnigo,
universidad Católica, universidad La Gran Colombi¡. universidad
Cooperativa de Colombia, universidad Santiago de Cali, universidad
Francisco de Paula Santander, universidad Tecnológica de Cartagena,
universidad Pedagógica de Tunja, e instituciones como La Sociedad de
Arquitectos e fngenieros de Antioquia y las distintas sedes de l¡ Cám¡ra de
Comercio.
El tema¡io básico de los seminarios dictados por La Entidad es: Avalúos conceptos
básicos generalidades y métodos. Avahlos especiales (Rondas humedales, lores cuiia y
valor de Plottage), avalúos urbanos, avalúos rurales e indushiales. Los seminarios tieneí
una duración de 20 horas y se desarrollan seis (ó) seminarios por año.

Se expide en Bogotá a los 02 días del mes de Abril de 2010.

Atentamente,

if--rA*6J,^ú
PATRICIA GONZALEZ GI,ftO .,
Gercnte Adminislrativo

C. Copia de Archivo

S€D€ NACIONñL: (orero I ¡ No. 95 - 75 Oti(iño 3OgA pBX: 48O 59 59 Fox: 95ó 59 59
(elulor: 3lO 571 I9 OO , 3OO 7AS sO 44 , 31 5 3t s 43Os , €,moit: redinmocot@hormotr.<om

Eogotd D.C. Colombio



LONPA
LONJA DE PROFESIONALES AVALUADORES

CERTIFICA

Que el Ingeniero lv¡lliam Roblodo Girado, identificado con c€dula
de c¡udadanía No. 19.424.858 de Bogota, es miembro honorario y
del comité fundador de la Lonja de Profesionales Avaluadores, su
registro No. 158, t¡ene validez nacional, y no posee fecha de
vencimiento.

Se expide a solkÍtud del interesado a los 09 días del mes de
Octubre del año 2006.

-"r; -t-\ . "
1,v. M flAD6 URZ)L,| FIDRE

; ¡GL /¡¡ry\ ;
WItútD¿rdin

Booota Canera 28 Bis No 52-37 A¡50048



G. L I. AS',Ú'ADOS LT,¡
¡IYG&VIEf,OS COllSl/¿tUtdS

c¿. t14 I IU"g AU T.t ót'lt& - ót|3ttt
W*tqota, D.C,

tr. ggSctlm fl¡t}tt Dt o. ú . ¡ . r3oc¡LDog r.m¡.

C¡nlIlICl¡

Que el Ingeniero VIIúLIAIi ROB¡JEDO GIRALDO, ident.ificado con Ia
C.C. No. 19.424.858 de Bogotá, reatizó para nueatra firma loa
siguientea ¿rabajoE I

, Ingeniero CalastraL en eI anál,iaia y esludio de factibiliaiadpara La disEribuclón y recaudo de la valorlzación ate ta vla
Meatelt ln- Turbo {Sactorr ¡.tedellln - sanlafé de Antiqquia),
Congrato 165 de 1997. DeI 10 d€ junio al 10 de Octub¡e de
L99?.

. IngenÍero Cataatral respoDaa.ble aleL eatudio aocioeco¡rórnico y
Cenao de Uauarlos en eI proyecto de Saneaniento Básico (Agua
potable y disposj.ción de agn¡aa negraa) y nejoraniento de
vivienda, para PLa¡r Nacional de RehabiliLa¿ión. Sucre 1994 -
1995.

. fngenlero Cat.aatral respo¡aabl.e del" censo ate EuacrÍplore€
del acueducto y alcantarl-llado, jefe de la acEua1:zacióa y
ubicaci6n car¿ográfj.ca, en el eatudio de conEul.torla pará
calcular el coato real de qrantenlmienlo de Las redes de
alca¡tarilLado, para 1a EAA8. Bnero a Junio de 199?,

Dada en ga¡¿afé da Bogotsá¡ D.C., a loa dieeiaeis (15) dÍas del
nea de llarzo de nj.1 ¡¡oveqientos trovenla y ocho (1999).



Vlll, u*,,r*' ',,* O
aof imensuraJ ," " '" n E¡i-.L. r.,¡Ott

La Habana, 15 de Jun¡o de 2017

"Año 59 de la Revoluc¡ón"

A: lng. WLLIAM ROBLEDO GIRALDO país: COLOMBTA

CoÍeo Electronico: wringen¡ercs@omail.com

Estimado(a) Colega: Código-. AVLC 007

Nos complace ¡nformarle que la ponenda env¡ada por usted con eltftulo:

AVALÚOS MAS,TVOS

Ha sldo Aceptada en la Vlll Convención lntemaclonal Agrimensura 201 7,
a calebrarse del26 al 30de Sept¡embre de 2017 en sl HotelTRYP Habana
Libre. La Habana. Cuba.

Próximamente se le comun¡cará la modal¡dad, fecha y hora de la presentación.

Contamos con su Participación.

Atentamente,

A$t'\---T_.
DrC. Eloy Pérez Garcfa
Pras¡dente del Comité Científico AGRIMENSUM 2017

E-Mailj. elov@una¡cc. co.cu
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WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 

 
C.C. No. 19´424.858 de Bogotá. 
Libreta Militar No. 19´424.858 D.M. 55 
M.P. No. 2522249646CND 
Calle 123 No. 60-51 
Teléfonos. 601 648 35 10 
Celular: 310 320 07 49  
R.A.A. AVAL 19424858 
 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

ESPECIALIZACIÓN 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 
 

ÁREA: DIPLOMADO EN AVALÚOS Y ASESORÍA EN INVERSIONES 
INMOBILIARIAS. 

 
TITULO: ESPECIALISTA EN AVALÚOS E INVERSIONES INMOBILIARIAS. 

 
 

UNIVERSITARIOS 
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

TITULO: INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 

SEMINARIOS DE ACTUALIZACIÓN 

SIMPOSIOS: 
 

 UNIVERSIDAD DISTRITAL. 
PRIMER SEMINARIO DE CATASTRO Y VALORIZACIÓN DISTRITAL. 
FECHA: AGOSTO DE 1985 

 

 C.I.A.P. 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 
FECHA: MARZO DE 1994 

 

 COLEGIO DE PROFESIONALES INMOBILIARIOS. 
BOGOTÁ I – II SIMPOSIO LATINOAMERICANO DE AVALÚOS. FECHA: MAYO DE 
1988 



 

 

FECHA: JUNIO DE 1989 
 

 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN URBANA Y REGIONAL. 
EL PIDUZOB 
Fecha: 1985 

 

 C.I.A.F. 
CARTOGRAFÍA GENERAL. 
Fecha: 1987 

 

 INSTITUTO GEOGRÁFICO “AGUSTÍN CODAZZI” 
AVALÚOS ESPECIALES 

 

 SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS CATASTRALES 1991. 
1er. SEMINARIO DE AVALÚOS URBANOS. 

 

 INSTITUTO DE CAPACITACIÓN MANIZALES ICAM. 
GERENCIA DE PROYECTOS DE VALORIZACIÓN. 
FECHA: OCTUBRE DE 1995 

 
PUBLICACIONES 

 

1. AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRÁCTICAS. EDITAR MANIZALES 1998. 
 

2. VALORIZACIONES AGRARIAS. COAUTOR 2002. BANDHAR EDITORES 
 

3. AVALÚOS. GENERALIDADES Y MÉTODOS. 2012.ROMA EDITORES 
 

4. DICCIONARIO INMOBILIARIO. 2012. ROMA EDITORES. 
 

5. VALORACIÓN DE EMPRESAS 2.012.ROMA EDITORES 

EXPERIENCIA LABORAL 

ENTIDAD: INSTITUTO DE VALORIZACIÓN DE MANIZALES 
INVIMA 
FECHA: FEBRERO DE 1995-JULIO DE 1996 
TELÉFONO: 840742 

FUNCIONES:  ANALISTA DEL BENEFICIO PREDIAL, INTERVENTORÍA A 
ESTUDIO DE PREFACTIBILIDAD, RECOPILACIÓN 
CARTOGRÁFICA OBRA 0336. 

 ELABORACIÓN DE PLANES ZONALES Y SECTORIALES 
EN LOS CUALES TENGA PARTICIPACIÓN EL INVIMA. 



 

 

  COORDINACIÓN, CONTROL Y SUPERVISIÓN DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEL INVAMA. 

 ELABORACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA DICIEMBRE 
DE 1995. 

EMPRESA: JMG Y CIA LTDA. 
CARGO: INGENIERO CATASTRAL 

FUNCIONES:  COORDINADOR DE PROYECTOS EN LOS SIGUIENTES 
CONTRATOS DE FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
CATASTRAL: 
CONTRATO 05 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 
CONTRATO 066 DE 1993. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 
CONTRATO 135 DE 1995. 

 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL. 
CONTRATO 135 DE 1995. 

 DIGITALIZACIÓN CATASTRAL Y URBANA. 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 

DISTRITAL. 
CONTRATO 19 DE 1996. 

 ACTUALIZACIÓN PREDIAL E INCORPORACIÓN DE 
FACTORES. 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 

DISTRITAL. CONTRATO 316 DE 1996. 

EMPRESA: J.M.G. Y CIA. LTDA. 
CARGO: COORDINADOR DE PROYECTOS 

FUNCIONES: ESTUDIOS DE VALORIZACIÓN 

EMPRESA INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALÚOS 

FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALÚOS SEGÚN METODOLOGÍA 
DEFINIDA EN LA RESOLUCIÓN 1463 DEL 26 DE JULIO DE 
1993 

PERIODO: OCTUBRE A DICIEMBRE DE 1998 

EMPRESA: BANCO UCONAL 
CARGO: CONTRATISTA EXTERNO DE AVALÚOS 



 

 

FUNCIONES: REALIZACIÓN DE AVALÚOS A NIVEL NACIONAL 

PERIODO: AÑO 1999 

EMPRESA: TECAM U.T. 

CARGO: DIRECTOR DEL GRUPO PREDIAL 

FUNCIONES: DETERMINACIÓN DE ASPECTOS FÍSICOS JURÍDICOS Y 
ECONÓMICOS DE TODOS LOS PREDIOS DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA DEL PARQUE LINEAL, LOS MOLINOS 
CÓRDOBA-JUAN AMARILLO-HUMEDAL DE JABOQUE. 

PERIODO: AÑO 1999 

EMPRESA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CATASTRO DISTRITAL 
(BOGOTÁ D.C.) 

CARGO: PROFESIONAL P.O.T. 

LABOR: REALIZAR LOS TRABAJOS DE CAMPO Y OFICINA, 
TENDIENTE A DETERMINAR LOS AVALÚOS DE 
REFERENCIA DE ZONAS Y SUBZONAS DEL DISTRITO 
CAPITAL, DE ACUERDO CON EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DETERMINAR LOS 
ÍNDICES DE VALORIZACIÓN DE LA TIERRA DE LOS 
DIFERENTES SECTORES DE LA CIUDAD. 
(CONTRATO 00526/2000). 

PERIODO: DEL 28 DE DICIEMBRE AL 27 DE MARZO DE 2000 (3MESES). 
 

EMPRESA: CONVALOR LTDA. 
CARGO: INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR: PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS 

SOCIO- ECONÓMICOS, ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DEL 
COBRO DE LA CONTRIBUCIÓN DE VALORIZACIÓN, AVALÚOS 
PREDIOS PROPIEDAD DE ISA, PROCESO DE AUTOAVALUO 
DE PREDIOS PROPIEDAD DE ISA. 

PERIODO: LOS CONTRATOS SE EJECUTARON EN VARIAS ÉPOCAS, ASÍ; 
DEL 26/0906 HASTA EL 23/01/07. DEL 23/11/06 HASTA EL 
22/05/07. DEL 04/10/07 HASTA EL 03/02/08. DEL 04/10/07 
HASTA EL 03/02/08. DEL 16/10/08 HASTA EL 15/02/09 Y DEL 
15/09/09 HASTA EL 14/01/10. 

. 
EMPRESA: W.R. INGENIEROS AVALUADORES LTDA. 
CARGO:  INGENIERO CATASTRAL Y GEODESTA. 
LABOR: PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS DE TODA 

CLASE, ESPECIALES, INDUSTRIALES, DE MAQUINARIA, 
ACTUALIZACIÓN DE ACTIVOS Y TODAS LAS RAMAS AFINES. 



 

 

LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, GEODESIA, PLANES DE 
DESARROLLO, ANÁLISIS ECONÓMICOS Y DE PROCESOS. 
ES FUNDADOR Y PROPIETARIO. 

 
PERIODO:  LOS CONTRATOS SE EJECUTARON A PARTIR DEL AÑO 2.000 

A LA FECHA. 
 

EXPERIENCIA DOCENTE 

 
ENTIDAD: UNIVERSIDAD DE MANIZALES 
FACULTAD: ECONOMÍA 
MATERIA: MATEMÁTICAS FINANCIERAS 

PERIODO: PRIMER Y SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 

ENTIDAD: LUIS AMIGO 

FACULTAD: ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

MATERIA: DOCTRINA SOCIAL Y MATEMÁTICAS FINANCIERAS 
SEGUNDO SEMESTRE 1995 
PRIMER SEMESTRE 1996 

 
ENTIDAD: 

 
UNIVERSIDAD SUR COLOMBIANA 

FACULTAD: INGENIERÍA PROGRAMA DIPLOMADO DE AVALÚOS 

MATERIA: AVALÚOS MASIVOS 

ENTIDAD: FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA 

 
FACULTAD: 

INGENIERÍA DIPLOMADO DE AVALÚOS URBANOS Y 
RURALES 

MATERIA: AVALÚOS URBANOS Y MASIVOS 

ENTIDAD: UNIVERSIDAD JAVERIANA 
FACULTAD: INGENIERÍA CIVIL 
MATERIA: AVALÚOS MASIVOS. 

 
NOTA: Desde 1997 hasta la fecha, conferencista de CORPORACIÓN LONJA 
NACIONAL DE INGENIEROS AVALUADORES a Nivel Nacional, en el área de 
Avalúos y Elementos Financieros en los Procesos Valuatorios. 

 
 
 

WILLIAM ROBLEDO GIRALDO 
C.C. 19.424.858 de Bogotá. 



W. R. INGENIEROS AVALUADORES es una empresa fundada
el 18 de enero de 2000, que se encuentra legalmente
constituida mediante Escritura Pública y Registrada en la
Cámara de Comercio.

Es una empresa compuesta por profesionales de varias
disciplinas entre las que sobresalen Ingenieros, Arquitectos,
Geólogos, Topógrafos, Economistas y Contadores.

WR Ingenieros
Avaluadores S.A.S

Trabajando Por Un Mejor País
Misión           Visión          Servicios

Misión

Ingeniería, Avalúos, Topografía y otros…

A Nivel Nacional

Sobre Nosotros

Visión
W. R. INGENIEROS AVALUADORES
empleará técnicas modernas,
coherentes y comprobables para la
ejecución de todos sus trabajos,
minimizando costos pero
maximizando resultados, de forma
tal, que los objetivos alcanzados
satisfagan plenamente a las
empresas contratantes de los
servicios de W. R. INGENIEROS
AVALUADORES.

Misión
La misión de W.R INGENIEROS
AVALUADORES es implementar
trabajos en las áreas principales de
Avalúos, Topografía, Ingeniería
entre otros y así mismo poder ser
eficaces frente a la competencia
que esta en el mercado para poder
lograr reconocimiento a nivel
nacional.



Servicios Profesionales

Ingeniería Catastral

 Avalúos Urbanos, Rurales, industriales, especiales y masivos.
 Avalúo de Servidumbres.
 Avalúo Maquinaria y Equipos.
 Aplicación Normas NIIF.
 Avalúo Equipo Automotor.
 Valoración de Empresas.

 El valor sustancial de la empresa.
 El fondo de comercio (Good - Will).

 Avalúo de Activos
 Avalúo Maquinaria y equipo.
 Avalúo grupo equipos de cómputo y comunicaciones
 Avalúo grupo de muebles, enseres y equipos de oficina.

 Cartografía Catastral.
 Estudios de valorización.

Geología

 Cartografía y Estratigrafía aplicada a Proyectos de Exploración y Explotación
minera.

 Cartografía Geológico-estructural para Planes y Esquemas de Ordenamiento
Territorial.

 Evaluación de Amenazas Geológicas.
 Interpretación Geológica y Geofísica para estudios de Hidrología e

Hidrogeología.
 Legalización de Minería Artesanal.
 Asesorías Geológicas, Geotécnicas y Ambientales para proyectos de carácter

local y regional.

Agrimensura

 Medición y Cartografía de predios urbanos y rurales.
 Desenglobe y partición de terrenos.



Servicios Profesionales

Geodesia

 Posicionamiento astronómico
 Teledetección.
 Estacionamiento libre.
 Gravimetría.
 Red de referencia geodésica
 Nivelación, altimetría.
 Levantamiento aéreo.
 Poligonales abiertas y cerradas.
 Intersección inversa, intersección directa, intersección de arcos.

Topografía

 Replanteo.
 Replanteo Catastral.
 Sub Divisiones.
 Deslinde.
 Englobe.
 Localización de mejoras.
 Mensura Catastral.
 Fotogrametría y fotointerpretación, urbana y rural.
 Diseño geométrico de vías, elaboración y evaluación de especificaciones

técnicas.

 Estructuras metálicas.
 Instalaciones eléctricas
 Interventoría de obra.
 Licencias de construcción.



Servicios Profesionales

Arquitectura

 Construcción y gerencia de obras.
 Diseño
 Outsourcing para consultorías.
 Mantenimiento y reparaciones locativas.
 Pinturas y carpintería, cielos rasos, ventanería y complementarios.

Diseños Urbanísticos

 Obra civil (edificios, puentes, etc). 
 Replanteo  

Servicios Legales

 Inmobiliaria 
 Arriendo 
 Venta 
 Renta 
 Búsqueda 
 Títulos de Propiedad. 
 Determinación de Herederos y realización de sucesiones. 
 Asesoría en asuntos legales de terreno y construcciones 



Servicios Profesionales

Personal

La empresa está en condiciones de conformar un equipo multidisciplinario, con
profesionales especializados y de gran experiencia en Ingeniería, Arquitectura, y
Aspectos Jurídicos. El equipo conformado estará bajo la supervisión del Ing.
William Robledo Giraldo, catedrático Universitario en los Diplomados de
Avalúos en las Universidades Agraria y Sur Colombiana; autor de los libros
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS”, “AVALÚOS GENERALIDADES Y
MÉTODOS”, los cuales incluyen propuestas metodológicas aceptadas hoy a
nivel latinoamericano, sobresaliendo las propuestas VALUATORIAS para Zonas
Comunales, Zonas Comunales de Uso Exclusivo, Avalúo de Cultivos, Avalúo de
Good Will y Valor en Marcha. En Valorización el Ing. Robledo Giraldo, es autor
de una propuesta metodológica de Avalúos Masivos, que permite determinar
en forma individual, el beneficio predial imputable a la ejecución de un
proyecto de interés público. Esta metodología se empleó con éxito en la
Interconexión Vial Aburra – Río Cauca, Batallón Puente la Libertad (Manizales) y
Buganvilles – Las Palmas (Neiva).



Nuestros Clientes



Nuestros Clientes



 

 

William Robledo 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19424858, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 06 de Julio de 2017 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-19424858.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) WILLIAM ROBLEDO GIRALDO se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos y conducciones, presas,
aeropuertos, muelles y demás construcciones civiles de infraestructura similar.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre
como automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

Arte, joyas, orfebrería, artesanías, muebles con valor histórico, cultural, arqueológico, palenteológico y
similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  18 Ene 2018   Régimen Académico  

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres comerciales, derechos deportivos,
espectro radioeléctrico, fondo de comercio, prima comercial y otros similares.
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  Fecha de inscripción   Regimen  
  02 Jul 2021   Régimen Académico  

        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  06 Jul 2017   Régimen Académico  

 

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, BOGOTÁ DC
Dirección: CALLE 123 Nº 60 - 51
Teléfono: (1) 310 3200749
Correo Electrónico: wringenieros@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral por Competencias en Avalúos- Eduamerica
Ingeniero Catastral y Geodesta - La Universidad Distrital Francisco Jose de Caldas.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) WILLIAM ROBLEDO GIRALDO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 19424858.
El(la) señor(a) WILLIAM ROBLEDO GIRALDO se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores -
ANA.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.
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PIN DE VALIDACIÓN

b5890ad1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Marzo del 2022 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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A QUIEN INTERESE: 

 
El abajo firmante, Ingeniero William Robledo Giraldo, identificado con C.C. No 19.424.858 de Bogotá, y 
Matricula Profesional 2522249646 CND y R.A.A. AVAL 19424858, como firmante del avalúo y como jefe 
del Departamento de Avalúos de W.R. INGENIEROS AVALUADORES, aporta la siguiente información: 
 

1. La empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S, identificada con Nit. 830.096.397-1, y 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, con participación del Ing. Catastral y Geodesta, WILLIAM 
ROBLEDO GIRALDO, identificado con C.C. No. 19.424.858 de Bogotá y matricula profesional 
No. 2522249646 Cund., realizaron el dictamen pericial para el caso de la referencia 

 
2. El perito avaluador Ing. William Robledo Giraldo, se encuentra ubicado en la calle 123 No. 60-51, 

teléfonos 516 69 94/95, ciudad de Bogotá. 
 

3. Se anexa al presente documento, copia de la matricula profesional, certificación del RAA que lo 
acreditan como avaluador, certificaciones laborales, de la empresa y del perito avaluador. 
 

4. El perito avaluador ha realizo las siguientes publicaciones: a. Avalúos. Metodologías Prácticas. 
Editar Manizales 1998. b. Valorizaciones Agrarias. Coautor 2002. Bandhar Editores c. Avalúos. 
Generalidades y Métodos. 2012. Roma Editores d. Diccionario Inmobiliario. 2012. Roma Editores. 
e. Valoración De Empresas 2.012. Roma Editores 
 

5. El Ing. William Robledo Giraldo, El Ing. William Robledo Giraldo, ha realizado los siguientes 
dictámenes: 

 Referencia: 2020-0114 
Juzgado: Cuarenta y nueve civil del circuito de Bogotá D.C. 
Materia: Verbal de mayor cuantía Resolución de contrato, impetrada por María Catalina Bernal 
Velásquez, Andrea Bernal Velásquez y Xuetama Ltda, contra Torre Ciudad Ltda, Hernando 
Heredia Arquitectos Ltda y Alianza Fiduciaria S.A. 

 Referencia: 250002336000201401522 00 
Juzgado: Tribunal Administrativo de Cundinamarca Secretaria Sección Tercera 
Materia: Acción de reparación directa, demandante Rodríguez Quintana E Hijos LTDA, 
Demandado Distrito Capital de Bogotá y Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 

 Referencia: 20151378 
Juzgado: 14 de Familia Bogotá 
Materia: Partición adicional de Luz Marina Ussa 

 Referencia: 2015634 
Juzgado: 28 civil del circuito- Bogotá 
Materia: Divisorio, Douglas Ernesto Arias, contra Graciela Guaqueta y otros 

 Referencia: 2016595 
Juzgado: 63 civil municipal 
Materia: Sucesión, Luz Marina Pinzón 

 Referencia: 20170008 
Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 
Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de 
Jesús Loaiza Acevedo. 

 Referencia: 2017037 



 

 

Juzgado: Promiscuo del circuito Cimitarra Santander 
Materia: Expropiación, promovido por la Agencia nacional de Infraestructura contra Hernán de 
Jesús Loaiza Acevedo. 
 

 Referencia: 01-20/04/2018 
Centro: centro de conciliación y arbitraje seccional meta 
Materia: Tramite de arbitraje conciliación 

 Referencia: 00622-2016 
Juzgado: Tercero del Circuito Familia en Oralidad-Montería 
Año: 2019 
Materia: Sucesión, Dte. Carolina Ramírez Aljure y otros, Cte. Alfredo Ramírez Juliao 

 Referencia: 2016-00729 
Juzgado: Segundo Civil de Oralidad del Circuito de Bogotá 
Año: 2018 
Materia: Expropiación 
 

 Referencia: No. 2015-00584 
Juzgado: Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá D.C 
Año: 2015 
Materia: Proceso verbal de mayor cuantía de MOLINAR S.A. contra ORGANIZACIÓN ROA 
FLORHUILA S.A. 
 

 Referencia: No. 2017-00171 
Juzgado: Juzgado octava de familia del circuito de Bucaramanga, Santander 
Año: 2017 
Materia: Expropiación  
 

 Referencia: No. 11001334306220180018100 
Juzgado: Juzgado Sesenta y dos administrativo circuito judicial de Bogotá, sección tercera. 
Año: 2021 
Materia: Reparación directa, Dte Soluciones Integrales en Gases del Aire Sigar S.A.S, contra 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.  
 

6. El. Ing. William Robledo, ni la empresa ha sido designado en otro caso, por la misma parte. 
 

7. No se encuentra en curso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
 

8. Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución 620 de fecha 
de septiembre de 2008, expedida por el IGAC “por la cual se establecen los procedimientos para 
los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”, y bajo el Decreto 1420 de 1998 
y demás normas completarías.  
 

 
 
 
 

 



 

 

9. Se declara que los métodos utilizados no son diferentes respectos aquellos que se utilizan en 
ejercicios anteriores. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO     

Ingeniero Catastral y Geodesta        
M.P. No. 2522249646  Cund. 
R.A.A. AVAL 19424858 



ffi@
INGENIEROS 6F S.A"S.

NtT. 800.053.815-8

CERTIFICAQUE:

Revisados los archivos de la empresa, se constató que la firma WR II{GENIEROS AVAIUADORES
S.AS, identificada con el NlT. 8ii0.096.?97-Ipresto sus servicios asf:

rl¡GElilER0s EF S.A.S

CONTRATO:

OBJETO DELCONTMTO:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE FITTIAL¡ZACóN.

VATOR CONTRATADO.

CUMPTIMIENTO.

cAuFtcAcÉN.

ESTADOACTUAT.

Nt 021 de 2O17

Elaboración de Inventarlo, avaltio, codlffcaclón y
plaqueteo de los actilros propiedad de la empresa a nlvel
nacional {Muebles y Enseres, Equlpos de Cómputo y
Comunicacionesf , aplicando las Normas Intemacionales de
Informaclón Flnandera {NllFl.

Febrero 5 de 2017

Mano 15 de 2017

CUARENTA Y TRES MITLONES DE PESOS MICTE.

{$ 43.m0.0@} MAS rVA

Excelente.

Superior.

Termlnado.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los treinta (30) dfas del mes de marzo de dos
mil diecisiete (20t7l, a solicitud del

Calle 119 No. 14A-26Oficinas: 10U404 - Bogotá, D.C. Tels:62951 421629 51 20- Fax:6291419
galvisfracassi@hotmail.com - info@ingenierosgf.com.co



ffi@
INGENIEROS GF S.AS.

NtT. 8{Xt.063.81},8

CERTIFICAQUE:

Revisados los archivos de la empresa, se constató que la firma WR INGENIEROS AVATUADORES
S.AS, identificada con el N¡T. lill0.{Xt6.?97-l presto sus servicios asl:

CONTMTO:

OUETO DELCONTRATO:

FECI{A DE INICIO:

FECHA DE FINALIZAOóN.

VALOR CONTRATADO.

CUMPUM¡EiffO.

cAuFtcAcÚN.

ESTADOACÍUAL

t{e 024 de2O1.7

Elaboración de Inventario y avalúo bajo Normas
lnternacionales de lnformación Financiera (NltF) de la
magulnaria y equipo y vehfculos propledad de la Empresa.

Abrll l de 2017

Abrif 15 de20t7

SESENTA Y CTNCO M|I"LONES DE PESOS M/CrE.

t$ 6s.üto.fnol MAs NA

Excelente.

Superlor.

Terminado.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los treinta {30} días del mes de Abril de dos mil
diecisiete (2017), a solicitud del

Calle 119 No. 14A - 26 Oficinas: 101/404 - Bogotá, D.C. Tels: 629 51 42 I 629 51 20 - Fax: 629 '14 'l9

galvisfracassi@hotmail.com - info@ingenierosgf.com.co

ilt0ENlER0s 0t s.As



FECTIA DE EXPEDICói¡:

CONTRATO NÚilERO

CONTRATISTA

c.c.l NrT

REPRESEIIITANTE LEGAL

CEDULA DE CIUDADAN|A

CONTRATANTE

CIUDAD

OBJETO

VALOR CONTRATO

PLAZO DE EJECUCÉN

FECHA DE II{IC¡ACÉN

FECHA DE TERMINAC¡ÓN

CUMPLITÚIENTO

Nil]$TERP DE DEFENSA NACIO}IALtilrg
FONDO ROTATORIO DE I-A FOLICIA

CERNHCACÉN ACEPTACP}I DE OFERTA

Bosotá,o. 0 2 FEB 2011,

AO 047 de 2014

W R ]NGENIEROSAVALUADORES LTDA.

830.096.397-1

WILLIAM ttlAURlClO ROBLEDO TANGARIFE

80.073.222 de Bogotá D.C.

FONDO ROTATORIO DE Iá POLICIA

BOGOTA D. C.

I/ALORACÓN DE tOS BIENES MUEBLES DEL FONDO ROTATORIO DE LA
POLTCIA'

VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS
PESOS MONEDA CORRTENTE ($ 24.290.400,00).

HASTA EL 20 DE DIC¡EMBRE DE2A14

04 DE NOVIEMBRE DE 2014

20 DE DICIEMBRE DE 2014

EJECUTADO

r^\
reniente coroner r*f*,Sñk

Subdirlaor Operativo (E)

,i
Ef*gliill.o,*P*loJ T
R.v¡s: TE. yEtNSO¡¡ XÚUernro peRDoto RotERo - oo"* ¿*1

"SERVICIO CON PROBIDAD"
sede Administrativa: cra. 66A No. 43-18 conmutador 220o460 - z2o71w Exr. 7307

2207139 -2207125
wmr.for¡o.qov.co

--

Á7]--t
tNtltz

::"#ffi



,.:*.

TIIIFTERIO DE OEFETISA ]IACK)IIAL

,g
FO}IDO ROTATORIO DE LA POLICIA

cennRcec¡ó¡ AcEPTAcToN DE oFERTA

Bosotá,o" 02 FEB 201?

AO 034 de 2015

W R INGENIEROS AVALUADORES LTDA.

830.096.397-1

II',AGNOLIA TANGARI FE GI RALDO

51.588.561 de Bogotá D.C.

FONDO ROTATORIO DE I¡ POLICIA

BOGOTA D. C.

"CONTRATAR EL SERVIc'o oe ¡vel.uÓ coRRESPoNDIENTE A LoS PREDIoS
DENOMII.IADOS EDIFICIO SEDE DE TA CARRERA 66" N' 43 - 18, EDIFICIO
COMENDADOR DE I,A CARRERA 10 N' 12 - 49 / 53 Y PARQUEADERO DE I-A
CALLE 13 N" IO - 15 / 33 DE I¡ CIUDAD OC AOOOTA PERTENECIENTES AL
FoNDo RoTAToRIo DE LA PoLIGIA"

CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MfL PESOS MONEDA CORRIENTE
(s 5.800. 000,00).

HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2015

3I DEAGOSTODE2OIs

3I DEOCTUBREDE2OlS

EJECUTADO

FEcHA oe expgoc¡ótt:

coNTRATo ¡¡úu¡Ro

CONTRATISTA

c.c. / NtT

REPRESENTANTE LEGAL

cEDULA oe cluonorull¡

CONTRATANTE

CIUDAD

OBJETO

VALOR CONTRATO

PLAzo og e¡ecuclóu

FEcHA oe rucleclón

FECHA Oe teRUlt¡tclÓ¡t

CUilPLI[IENTO

Teniente Coronel

ff,ff]'#ll. o"-üLJ r IRsvi$: TE. YEINSON HUUAERfO PERDOilO ROTERO - ¡OCOI¡ Xl
\

"SERVICIO CON PROBIDAD"
Sede Adminbtrativa: Cra. 66A No. 43-18 Conmutador 220(X6O - Z2O71W EXT. 7307 --

-

:rGffi2207139 -2207125
wuw.fotDo.qov.co



LOTERfA
DE
BSGOTA

La que más billete da

IA St,SRfTA..ffi E IA I.,|NDAD E ffi..M FT$}G E IA LOTRÍA E MGOTA

CHIFrcA

Que la firma de W R ll.lGEl.lCRGAVAT ADOFESUIDA, con NIT 830.096.397-1,
suscribió con la Lotería de Bogotá elsiguiente Contrato:

@l.lIMTOl.lo.:
AÑO

CBETO El Contratista se compromete con la LOTERIA
DE BOGOTA, a realizar los avalúos de los
inmuebles de propiedad de la Entidad.

Junio 09 de 2A15
Julio 08 de 2015

$1 1.600.000

Según la certificación que obra en el.expediente,
El Contratista cumplió a satisfacciÓn con el obieto
del Contrato.

Se expide en Bogotá, D. C. a los tres (03) días del mes de septiembre de dos mil
quince (2015).

4
2015

ECFIAE [,lE]ACOl,l:
ffiHAETRMF.IACÓT.I:

VA.CR

€t,||JFtI['IENÍO

Revisó: Luz Ste¡la Calvo Ocampo
Elaboró: Myriam Rivera M.

,[^*^lp?
/N.ESTEIACALVOGAnnPO

Jéfe Unidad de Recursos Físicos
I.C'IBADEMGOTA

{¡.i4 !'xu"tr 
i

¡

,r.g#*
ffi: '"\d

ALCALDIA |¿IAYOR

oE 8ocorAo.c



UNIVERSIDAD

NACI O NAL
DE COIOMSIA

CERTIFICADO DE CONTRATACIÓN A NOMBRE DE W R INGENIEROS AVATUADORES SAS
NrT N.830.096.397 - 1

E[ Jefe de [a Sección de Adquisiciones de Bienes y Servicios Nivet Nacionat de [a Universidad Nacional de
Colombia NIT 899.999.063-3, cert¡fica que [a empresa WR INGENIEROS AVALUADORES S*A.S

identificado(a) con NIT N. 830.096.397-l celebró con ta lnstitución el(tos) contrato(s) que se retaciona(n) a

cont¡nuac¡ón:

La presente constancia se expide a soticitud del interesado, en [a ciudad de Bogotá D.C., el dieciocho (18) de

agosto de 2017.

Jefe Sección de Adquisiciones de Bienes y Servicios

0

v

Orden de Prestación de Servicios
57 de 2O'16 Nivel Centra[ Tumaco

06 de octubre de 2Ol 6

OBJETO GENEML: Contratar [a elaboración técnica de [os avalúos a los bienes inmuebtes y et terreno de [a
Sede Tumaco - Universidad Nacionat de Cotombia, ubicada en et km 30-31 de [a vfa Tumaco - Pasto.

5 s.soo.ooo

Página I de 1

Etaboró: johnfc09 -18/08/201 7

Carrera 45 No. 26 - 85 Potrimonio
Edificio Uriel Gutiérrez 4'Piso, Oficina 463 de todos

(57-1) 316 sooo Ex¿ 18rs5 los calombíonos
Eogotá D.C., Colombia

Conuatacíon@una[.edu.co



REPÚBLICADE COLOMEI,A

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO
DE LA UNIDAD ADTTINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL NIT 899.999.059€

NGE¡tflEROg AVALUADORES SAS NfT S:¡0.096.392 - t
16000303 H3 DE 20t6

CNCAR LOg AVALI'OS COI'ERCIALE$ DE PREDüO8 IBCADOS E}¡ LOS ALREDEDORES
AEROFUERTO EL E]I'BRUJO OE PROVI¡'EIiICIA

TREII{TA Y UNO {3r, DE ¡tCtEfsBRE DE 20{6

OOCIEI{TOS lüL PESOS rarL (f/án.m0,oo} EXE¡|TO DE rvA

(081 DE JULTO DE 2018

YUNO {3t} DÉ O|CIEilBRE DE 20t6



ffi@
INGEN¡EROS GF S.A.S.

n¡|T. 8fxt.063.815-8

CERTIFICAQUE:

Ne013 de20t7

"Presteclón de servlclos para reallzar el levantamiento
Topográfico de los predlos propledad de la empresa.

1de didembre de 2016

15 de enero de 2017

SETENTA fr¡ilLLONES DE PESOS M/CrE {9 7o.mo.fr{Xrl MAS

tvA

Excelente.

Superior.

Termlnado.

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos

mildiecisiete QAL7\, a solicitud

Nombrc de quien ñ¡ma HÓr'r ora,&Trs é * ¿- ¿ t s
Cargq ée<^e-:te- l¿as-¡¿a

Ca¡e 1 19 No. 14A - 26Oficinas: fi1fif4- Bogotá, D.C. Tels: 629 51 42 1 629 51 20 - Fax: 629 14 19

galvisfracassi@hotmail. com - info@ingenierosgf ' 
com' co

[{0El'|tER0s Gt s.A.s

Revisados los archivos de la empresa, se constató que la firma WR IÍ{GENIEROS AVATUADORES

S.AS, identificada con el fr¡lT. 830.096.397-1 presto sus servicios asf:

CONTRATO:

OBJETO DELCONTMTO:

FECHA DE I]{ICIO:

FECHA DE FINALIZAdóN.

VALOR CONTRATADO.

CUMPTIMIENTO.

cAuFrcAc|ÓN.

ESTADOACTUAL



&#"
mn
FMGF.FSO

ü):€+rácó\ E¡\ri.¡to l.

*"*; 
'to 

m8iuv

: ' *u'$uF .¡oumernArwo '

: . :' ,.. : .r 1.:,; .1,, :¡,, :it:,:,:, ,:.t',,¡.¡¡ggGSlSfAR: ' I '

'' .' . . :

Que, una vez oonsutffi be uofiir¡oe de ea Entidad, ae Gnconm que lAlR INGENIERCIS
AVALUADORES S.A.S.- con NlT. &10.@6.397-1, suscribió con el Instfrlfo para el Desanollo de

fntklOuia - tDq,A egyierfrconüSo&¡xesteión de servicie, regidoe por Ley 8C c'e 1993 y
lar normas que le conrdementano diciorwr:

CONTRATO Nq

C}BJETO "RFAUAilR EL AVALüO COftIERGIAL DE LOS BENES MUEBLT:$
E INMUEBL.ES DE PFOFIEDAD DEL INST]TUTO PAFTA EL
DESARRüIO ffi AilTrcNU Lq-IE'EA"".

VALOR I¡IICIAL

tfs# sis (6) rnsges, sin excder el 30 de diciernbre de 2Q16 los
cr.¡ales serán contados a partir de la buscripción del acta de inicio

FECFüA DE INICIO 2edeffi,F29.16 : :, ,:il

FECHA DE
TERMIMCIÓN

t"
. 'li

SUFERVISORI
,flstTER\ffitsoR'

Meria &ris Ahruq l-lemández
iffird"";t ñhr*d;ño : Suns*tcia Adrntnistratiyq __

EJECUGION ,TER,B[||*Affi . LIQUIDADO

. OBLÍGACION8S DEt COiffRATISTA

Parg el cumplimienb del ospto,del conFato e cel#rar, el confiE$sta,deberá wmplir lae siguientes

obligaeionee: , 
l

1. Realizar avaftlos comerdales y de renta, a los bienes mrebbs e inmueUes de I lnstittlto ¡rara
el desanoflo & Antioquia -IDEA- objeüo del contrdo, duranb ta eiecución dei conklto.

: Z. ñ*;tiá.Ñ"raiun" Ñrno.ld* Gioe bienes inmüebbs cel.tD-EA,,rnediantc'jos dlfererttes
mébdos wtablecidoo Porel IGAC.

3. Enfer¡ar un Infonnc con las eetividtdcs y procdimicntos empleados en la ealimciÓn del

ava6ó, que contenga door¡rnsrbión del pro€so, estudios de mercado conlo s')porte clel

avalúo reblizado y Oem* méüodos valuatorios e$ablecittoa por el IGAG qtle hayan sido
uffizsdos. ' '

1. Realizar el avalúo de manera colecfhna, ee decir, cobgiada.
5. Cumplir con la oftrta preoenHa psra el e'ftcto y con el objeto contrac*ual.
8. Guardar la resslra rb la infiormación a la que brlga aoe!6o, y clado quc ésür propiedad del

IDEA, no podrá facilitar copia dd avahio comercial real¡zado (salvo a las Entid"* 
H



*S'l' oqSS*lS*¡q qrr

:ñ|.:S*lio$'."n* v contol), n¡ urn¡erno no nno o" t"roá'*jn ," aurrorizrción

7 ' Ganantizar la caJidad de log servicios contatados y responder por ellos de confurm6ed conlas normas vigentes.
8' 

*Tr¡*o** 
se4 

ltlcariamelb.TTlsable-,Roretavatoo 
matizsdo de enbnnidnd con la

9' Pr+oentar un inbrme flnal integrffi que oontenga toda la Información témica deJ mnhato acelebrar.
10. Atender las mneulb y requerinri*rt, ceJeb*Í- , , ;.. i: Gq|lo' ¡dugntafaei@¡dtrtdetmnhatoa
11'cumplir.con ef Pftrio ry"S en [{9rySl ta q¡st d€be cffibner todoe tos gastos
., ::.11yrÍc para Ia eFcildón det oüieb mntnadua 'rY' ¡q
'lz' uon&¡r con el rBculBo humano prtrGiond y técnico capacitado para prgÉtar el serviciora¡uerido.
13. Pr.mentar at superviy g*rg-"do,l,¡1f

pr':hsionabs 
rye SdrArst á *p".ü* arlaúo q¡eto o.l pr*=nu .lntoiJ sé enq¡entren .

inscritgs en ef Regisfoo Nacional Cd¡vatuaOors*. 
-'--- -

t- 
:ljü!|:TffiS"xt'Lffi lG cúos,que *üq,*" b natizadón ctet ¡r¡arúo e toe biencs

15. constituir las póflzas que sean requsidas por el Instituto.
de pqo mensud d{E tos aportes a

,. , *.FjÍTry,h$gp),,on. toS

t? lngTllq:_?""n inhercntos a un cabal, eficiente, onqrtrno y eftcaz cumptimbnb ddobjeto onbactuat.

.

:-Jl THlancia se s¡rpide a .gdlg{tilc,'gL¡"weads rtrstr nF.emeo+, rradicado
f DEA 2017101935 det i0 de mazo &ZO1T.

L 
TON 

BALMOÉAGUII{AGA BORJA

franscri$or: Une MarÍa SulbEu pannaecntrc A¡lminisbadü, *.,r*;fDf



{fiduprevisora) IPAR
Prrh<r5', ¡3rtarúm y porslcmprc. 

I CAPRECO M

t.A UT*IDAD DE ACTIVOS

DEL PAR CAPRECOT LIQUIDADO

HACE QOff Ii{R:

Que conftontado el reporb e infonne emitidos por el contratista WR lNGEltllEROS
AVALUAIffiES SAS, durantE el perMo del 26 de Septiembre de 2016 al 25 DE
Ostubre de 2016, en cr¡rnplimiento dol GOüITRATO L.{X}73 de 2016 cuyo obldo tue:
"CONTRATAR EL AVALUO TECNISO Y CSJIERCNL DE LOS BIENES MUEBLES,
ENSERES, :EQT,SPO MEDICO E INOI.|STRIAL, DE OFICII,IA, DE COMFUTACIéN, DE
COIIUHICACIOT*ES DE 13 CA',A DE PREVISION S@IAL DE COMUNICACIONES
"GAPRECOM' EICE EN LICTI.|IDACION, PARA PCISTERIOR VENTA,, 8€ constaüa 8
satbfaeión la fecfirración por be Srvieioe preaHos y quó el desarollo del objeto
cor*rac,Bal Ep de0and6 a cabalidad.

Dada en Bogotá a los 13 dím del mee de ftbrero de 2017.

mlmsre. Aüm*to d. Ha|tnnb¡ cApnECOil liquldrdo
$¡{aAe*ffiür0rnürl Güe Üt }lü tt - ts - Sgntf D.C', ColomÜb

PEX: (r) 2f f 0aB8.2g$m6qñ f 0e$
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FORTATO

ffiffi | cennRctcóN coNTRATos pREsncóx DE sERvtctos&@ |

--¡b5 

¡

EL suBDtREcroR ¡uníorco y DE coNTRATAcIór.¡ DEL tNsTtruro pARA t-A
EcoNoufn socnl - tpEs

CERTIFICA:

DATOS GENERALES
Destino
Entidad que certif¡ca lqqtituto para la Economla Social- IPES
Nit de la entidad 899999446{
Nombre delconbatista WR INGENIEROS AVALUADORES S.A.S
Ntimero de identificación 830.096.397-1

DATOS DEL COI¡TRATO
Número def contrato 314-2016

Objeto delcontrato

PRESTAcIoN DE LoS sERVIcIos E¡¡Effi
REAUZACION DE IA TOMA FISTCA DE INVENTARIOS,
VALORACION Y PI.AQUETEO DE LOS BTENES MUEBLES
DE I.A ENTIDAD.

Valor inicial del contrato Treinta y Ocho Mittones euinientos Mit pesosl$9300.000)
Moneda Coniente.

Honorarios mensuales

1. Primer pago del 50% del valor del contrato, al hacerel S0 %
de toma de inventario fisico terminado entregado a
satisfacción al supervisor.
2. Segundo pago del 40% del valor del contrato, al hacer el
50% de toma de inventario flsico restante terminado entregado
a satisfacción al supervisor.
3. Tercer pago será del dlez (107o) restante, se cancelara
contra fa llquidación delcontrato, previa autorización def
supervisor.

Plazo Tres (3) Meses a partir deldfa 04 de Noviembre ds7016 hasta
ef dla 03 de Abrilde 2017

Obseruaciones Pronogar en dos (2) meses el plazo inicial
Estado def Contrato Terminado

Obligaciones del Contrato

f . Reafizar la toma flsica de la totalidad del inventario de loC
bienes muebles de la entidad.
2.Reclasificacion y valoración de los bienes de la Entidad
dentro del marco normativo de la Resotución 533 de 2015 y
del instructivo 002 de 20l5.Determinando la vida úül de los
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ac{ivos a paquetear.
3. Conciliación del inventario IPES -inventario tomando.
4. Paqueteo de los bienes muebles del inventario actualizado,
con los datos básicos de cada bien.
5. Emisión del ac.ta en que relacione los bienes a dar de baja,
con su respetivo concepto técnico.
6. Cumplir con las demás instrucciones que le asean
impartidas por el supervisor del contrato que se deriven o
tengan relación con la naturabza del contrato, su objeto y
obligaciones.
7. Se requiere un mfnimo de personal de dos (2) profesionales
y dos (2) técnicos permanentes en el desanollo del proyecto,
con eus respectivos documentos de certificación profesional y
experiencia laboral relacionada al obieto contractual.
8. Se requiere que el oferente certifique el equipo tecnológico

les facilitara eldesarollo de la actividad.
La presente certificación se expide de acuerdo a la informa

9e !" entidad y en el sistema de infonnación StrAFl y fueron consuftados y verificados por
illAVl ALEHNDRA DUARTE PINZON, de la misma manera se informa que el/la contratista
no tiene ninguna relación laboral con la entidad por tratarse de un vínculo a través de
contrato de prestación de servicios, regulado por el artfculo 32, numeral 3 de la Ley 80 de
1993.

DATOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LA INFORITACIÓN

Dirección de la entidad Canera 10e No. 16€2 Piso 2"
Teléfonos 297 60 3A -2822A 42
Ciudad Bosotá D.C.

Dado en Bogotá, a los veinticuatro (24) dlas d.etm€s de Julio del año 2a17

l¡boró: Mavi Alsxandra Duarto Pinzón. SJC.

Canora l0 t{'16{2 Plso 2
Te|.2978030 Telofax
2976054
rrw. lpce.gov.co

Página 2 de t

@

FO€1.{
v{2

B0Gffifff¿&
l,lEJOR PARA TODOS































 

 

Wiiliam Robledo 
 



 

0 
 

  

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DICTAMEN PERICIAL 
WR-067-2022 

 



 

1 
 

 

DICTAMEN PERICIAL 
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BOGOTÁ-CUNDINAMARCA  

COLOMBIA 

 

DIRIGIDO A: JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO NO. 2015-0663 

DEMANDANTES: ANGIE VANESSA ROBAYO BÁEZ Y OTROS  

DEMANDADA: MARÍA AIDEC OVALLE RODRÍGUEZ 

 

Bogotá, 31 de marzo de 2022 

 



 

2 
 

CONTENIDO 

 

 

1.    INFORMACIÓN GENERAL 

2. DOCUMENTOS 

3. INFORMACIÓN JURÍDICA 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 

5. REGLAMENTACIÓN  

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 

8. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS 

9. CALCULO VALOR TERRENO 

10. CALCULO VALOR CONSTRUCCIÓN 

11. CONSIDERACIONES GENERALES 

12. RESULTADO DEL DICTAMEN PERICIAL 

13. SUSTENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL 

14. BIBLIOGRAFÍA 

 

 

 

 

 
 



 

3 
 

DICTAMEN PERICIAL 

 
1.1. Propósito del Dictamen Pericial. 

Verificar hechos que interesen al proceso y requieran especiales conocimientos científicos, 

técnicos o artísticos. Se determinara el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, 

la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama. 
 

1.1.1. Avalúo Urbano. 

Un Avalúo Urbano es aquel que se realiza sobre un predio urbano (Lote y/o construcción), es 

decir, el inmueble se encuentra ubicado dentro del perímetro de servicios de la ciudad. En el 
avalúo quedarán comprendidos el valor de los terrenos, el valor de las edificaciones y el 

potencial de desarrollo, si hay lugar. 

 

1.2. Marco jurídico 

El dictamen se rige por el Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012, y para la obtención 
del valor del inmueble se realiza bajo la normatividad vigente que rige la realización de los 

avalúos, Resolución 620 de 2008 emanada por el IGAC “Por la cual se establecen los 

procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” y demás 

Normas Colombianas. 

1.3. Ubicación  

 

Departamento Cundinamarca   

Ciudad Bogotá    

Localidad    Suba  

Barrio Pinos de Lombardía  

Dirección  Carrera 111A No. 151D-65 Casa 128 

Conjunto Residencial Fontanagrande PH -Etapa 3 

 

1.4. Uso actual del inmueble 

El predio motivo del dictamen se encuentra con una destinación habitacional. 

1.5. Información Catastral. 

 

Localidad  11-Suba 

UPZ 27-Suba 

Sector 1-Suba 

Tratamiento Consolidación 

Modalidad  Urbanística  

Área de actividad  Residencial  

Zona  Zona residencial con zonas delimitadas de comercio y servicios  

 
1.6. Solicitante. 

DIRIGIDO A: JUEZ CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO NO. 2015-0663 

DEMANDANTES: ANGIE VANESSA ROBAYO BÁEZ Y OTROS 

DEMANDADA: MARÍA AIDEC OVALLE RODRÍGUEZ 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
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1.7. Fecha del Informe. 

31 de marzo de 2019. 

1.8. Perito Avaluador. 

Ing.  William Robledo Giraldo. 

 

 Copia del certificado de tradición y libertad de la matrícula No. 50N-20345146, impreso 
el 26 de octubre de 2020. 

 Copia de certificado catastral, del 17 de junio de 2019, otorgada por el UAECD. 

 Copia de la escritura pública No. 5832, del 17 de noviembre de 2000, otorgada en la 
Notaria Publica No. 6, del círculo notarial de Bogotá. 

 Copia del recibo del pago del impuesto predial año gravable 2022. 

 
3.1. Propietarios 

MARÍA AIDEE OVALLE RODRÍGUEZ   50% 
ANGIE VANESSA ROBAYO BÁEZ   16.6% 

GLORIA MARCELA ROBAYO BÁEZ    16.6% 

KATHERIN JULIETTE ROBAYO BÁEZ  16.6% 

 
3.2. Modo de adquisición 

María Aidee Ovalle Rodríguez adquirió por medio de COMPRAVENTA, según escritura 

pública No. 5832, del 17 de noviembre de 2000, otorgada por la Notaria 6, de Bogotá D.C. 

 

Angie Vanessa Robayo Báez, Gloria Marcela Robayo Báez y Katherin Juliette Robayo 
Báez, adquirieron por medio de ADJUDICACIÓN SUCESIÓN DERECHOS DE CUOTA-

SOBRE EL 50%, de Robayo Ovalle Alexander, según escritura pública No. 3164, del 30 de 

agosto de 2014, otorgada por la Notaria 17, de Bogotá D.C. 

 
3.3. Matricula inmobiliaria  

 50N-20345146  

 
3.4. CHIP 

 AAA0160YUPA 

 
3.5. Observaciones jurídicas. 

Estudiado el certificado de tradición del inmueble objeto de este estudio, se encontró que existen 

gravámenes y/o limitaciones sobre el bien, hasta la fecha de impresión del certificado, pero que 

estos no afectan en la determinación del valor del bien. 
 

NOTA: Esta información no hace parte de un estudio de título.  

2. DOCUMENTOS.  

3. INFORMACIÓN JURÍDICA. 
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4.1. Tipos de edificaciones del sector. 
Viviendas multifamiliares, viviendas modificada, viviendas, locales comerciales, instituciones 

educativas y de salud. 

 

4.2. Vías de acceso al sector. 
En sentido Oriente – Occidente y viceversa la Avenida Suba (calle 145) y avenida calle 153, 

en sentido Norte – Sur y viceversa la Avenida ciudad de Cali (carrera 104) y carrera 115, que 

intercomunicadas con vías sectoriales permiten llegar sin ningún inconveniente al predio.  

 

Vía Frente a la Propiedad. Carrera 111A  

 

4.3. Estado de la Infraestructura Urbanística. 

Andenes. En buen estado 
Sardineles. En buen estado 
Vías En buen estado 

Alumbrado 

público. 

Bueno, postes de iluminación situados a distancias adecuadas.   

Redes de 

servicios 

públicos. 

Agua Alcantarillado Luz Teléfono Gas 

Domiciliario 

Si Si Si Si Si 

 

4.4. Equipamiento Urbano. 
Se hace referencia al equipamiento que posee el sector de Suba, en el barrio Pinos de 

Lombardía, de la ciudad de Bogotá.  

Mercados Si. 

Parques y jardines Si. 
Instituciones Educativas Si.  
Estaciones de Servicio  Si.  
Centros deportivos No. 
Señalización vial Si. 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR 
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4.5. Transporte Público. 

El sector cuenta sobre las vías de acceso con rutas alimentadoras de Transmilenio, con 

Transmilenio por la Avenida Suba y numerosas rutas del sistema Integrado de transporte 

publico SITP, además de rutas de buses, busetas y colectivos, que permiten llegar sin ningún 
problema al predio. 

 
Según cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial aprobado mediante Decreto 619, de 

28 de julio de 2000,  “Por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para Santa Fe 

de Bogotá, Distrito Capital.” Y Decreto 190, del 22 de junio de 2004 “Por medio del cual se 
compilan las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003”, 

se establece que el predio objeto de este estudio se encuentra ubicado en la Zona Urbana, de 

acuerdo a las siguientes condiciones: 

 

 
Ilustración 1. Ubicación del predio en el POT. 

Fuente: http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/ 

 

Uso principal Vivienda unifamiliar, bifamiliar y multifamiliar  
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA. 
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 Ilustración 2. Ubicación del predio en la ciudad  

Fuente: https://www.google.es/maps/ 

6. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
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6.1. Ubicación   

El inmueble motivo de este estudio se ubica en el norte de la ciudad, en la localidad de Suba, 

en el barrio Pinos de Lombardía y se ubica en la Carrera 111A No. 151D-65, Casa 128, 

Conjunto Residencial Fontanagrande PH- Etapa 3, de la actual nomenclatura urbana de la 
ciudad de Bogotá.  

6.2. Estratificación. 

El inmueble motivo de este estudio se localiza en la manzana catastral 00924534, a la cual se 

le asignó el estrato dos (2), mediante el Decreto 394 de 2017 y es vigente a la fecha. 

Se aclara que el estrato aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo 

con lo establecido en la Ley 142 de 1994.  

6.3. Áreas: 

 

Área de Terreno:  No Aplica, el predio está sometido a régimen de 
propiedad horizontal. 

Área de Construcción:  41.65 m2 aproximadamente.  

Fuente: Copia del certificado de tradición y libertad 

NOTA: Resolución 620 de 2008, emanada por el IGAC, Artículo 18o.- Avalúos de bienes 

sometidos al régimen de Propiedad Horizontal. El avalúo se practicará únicamente para las 

áreas privadas que legalmente existan, teniendo en cuenta los derechos provenientes de los 
coeficientes de copropiedad. 

 

6.4. Linderos 

Occidente:  del punto 1 en 5,26 m al punto 2, muro común al medio con casa interior 127. 
Norte:  del punto 2 en 3,03 m al punto 3, muro común al medio con casa interior 121. 

Oriente: del punto 3 en 5,04 m al punto 3, muro común al medio con casa interior 129. 

Sur: del punto 4 línea quebrada de 0,55 m, 0,22 m, y 2,46 m al punto 1, ventana y 

puerta comunes al medio con acceso común.  
 

6.5. Número de pisos de la construcción 

El predio consta de tres (3) pisos de altura. 

  
6.6. Distribución actual del inmueble. 

Primer piso:   Sala comedor y cocina 

Segundo piso:  Alcoba y baño 

Tercer piso:   Dos (2) alcobas, altillo (zona húmeda). 

 
6.7. Especificaciones de la construcción. 

 

ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS DEL INMUEBLE 

Cimentación. Vigas de amarre con zapatas en concreto 

Estructura. Pórticos en concreto  

Cubierta. Teja en asbesto cemento y teja plástica  

Fachada  Ladrillo a la vista 

Mampostería. Simple  

Cielorraso. Cerámica, placa estucada y pintada, machimbre. 
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Ventanearía. Marco metálico con vidrio plano transparente y rejas 

de seguridad en algunas 

Puertas. En madera y metálicas  

Pisos. Cerámica y baldosa 

Cocina. Integral, mesón en granito, muebles en formica 

Baño. Línea sencilla, enchapado 

Carpintería. Metálica y madera 

Pintura. Estuco y pintura 

Acabados. Normales 

Vetustez. 22 Años aproximadamente 

Estado de 

conservación. 

Bueno 

 

6.8. Características generales del terreno. 
 

Tipo de inmueble. Urbano. 

Forma. Regular.  

Topografía. Plano   

Disposición del inmueble. Medianero      

 
Los métodos valuatorios utilizados son conforme a lo establecido por la Resolución No. 620 

de fecha 23 de septiembre de 2.008, expedida por el IGAC “Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997” y bajo 

el Decreto 1420 de 1998 y demás normas complementarias. 

Método de comparación o de mercado. 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio 
de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto 

de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas 

para llegar a la estimación del valor comercial. 

 
Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 

costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y 

restarle la depreciación acumulada. 

   
Método de comparación o de mercado. 

Las investigaciones realizadas dieron como consecuencia una tendencia histórica de 

comportamiento de los precios de la tierra en el sector, se realizó también un análisis de 
precios unitarios en revistas especializadas como Guía Inmobiliaria y CONSTRUDATA.  

Adicionalmente se consultó la opinión de profesionales especializados y la base de datos de 

W.R. INGENIEROS AVALUADORES.     

 

7. MÉTODOS VALUATORIOS 

8. INVESTIGACIONES DESARROLLADAS. 
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ITEM TELEFONO AREA m2 VALOR DE VENTA  VALOR m2 

Casa 3104778504 55,00 $190.000.000,00 $3.454.545

Casa 3163510494 55,00 $210.000.000,00 $3.818.182

Casa 3132081109 49,00 $180.000.000,00 $3.673.469

Casa 3107557646 45,00 $155.000.000,00 $3.444.444

NUMERO DE MUESTRAS 4

MEDIA $3.597.660

DESVIACION ESTANDAR $181.047

COEFICIENTE 0,050

VALOR M2 $3.597.660

VALOR ASUMIDO $3.600.000,00

 
No aplica, el predio está sometido a régimen de propiedad horizontal. 

 
Método de reposición a nuevo. 

 

TABLA DE DEPRECIACIÓN POR ESTADO 

Estado Condiciones físicas Clasificación 

normal 

Coefic. 

deprec. 

1 NUEVO Óptimo-O 1 

No ha sufrido ni necesita 

reparaciones 

    Muy bueno-MB 0,99 

 

2 

BUENO Bueno B 0,975 

Requiere o ha recibido 

reparaciones sin importancia 

    Intermedio-I 0,92 

3 Requiere reparaciones Simples Regular-R 0,82 

    Deficiente-D 0,66 

4 Requiere reparaciones importantes Malo-M 0,47 

5 Requiere muchas reparaciones 

importantes 

Muy Malo-MM 0,25 

  Sin Valor = Valor de Demolición Demolición-DM 0,135 

 

 Óptimo: Una construcción en estado óptimo es aquella que no ha sufrido ni 

requiere reparaciones de ningún tipo. 
 Bueno: Una construcción en estado bueno es aquella que requiere o ha recibido 

reparaciones sin importancia, por ejemplo, reparaciones de fisuras en repellos, 

filtraciones de agua sin importancia en tuberías y techos, cambios en pequeños 

sectores de rodapié, marcos de ventanas o puertas y otros. 

 Regular: Una construcción en estado regular es aquella que requiere reparaciones 
simples, por ejemplo, pintura, cambios parciales en pisos, cielos, ventanería, y otros. 

 Malo: Una construcción en estado malo es aquella que requiere reparaciones 

9. CALCULO VALOR TERRENO. 

10.CALCULO VALOR CONSTRUCCIÓN. 
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importantes, por ejemplo cambio total de cubierta, pisos, cielos, instalaciones 

mecánicas, y otros. 

 Muy malo: Una construcción en estado muy malo es aquella que requiere de muchas 

reparaciones importantes en forma inmediata y de no recibirlas en poco tiempo, estará 
en estado de demolición. 

 

10.1. CUADRO DE CÁLCULO  

 

Area construida M2 41,65

Costos Directos 80%  $                2.920.000,00 

Costos Indirectos 20%  $                   730.000,00 

Costos Totales de La

Construcción  

100%  $               3.650.000,00 

Costos Administrativos y

Financieros

15%  $                   547.500,00 

Gran total de Costos   $               4.197.500,00 

Valor reposición (Obra Nueva)  $             174.825.875,00 

Utilidad del Constructor 10%  $              17.482.587,50 

Valor Total Construcción

(Obra Nueva) 

 $          192.308.462,50 

Vida Util o Técnica años 70

Edad aproximada años 22

Vida remanente años 48

Estado de conservación ( de 1 a  5 ) 2

Depreciación Acumulada 22,66% $ 43.577.098

Valor de reposición obra nueva $ 192.308.463

Menos depreciación acumulada $ 43.577.098

SubTotal $ 148.731.365

Valor de la Construcción $ 148.731.365

Valor por M2 $ 3.570.981

Valor Adoptado por M2 3.600.000$                    

Valor Total Construccion 149.940.000$                

Valor de Reposición m2                                                           

Depreciación por Edad y Conservación (tabla de Fitto y Corvini)

Determinación Valor Actual de la Construcción  

 
 

Valor por m2 de construcción $3.600.000,oo 
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En líneas generales se han tenido en cuenta las siguientes:  

- No se presentaron inconvenientes en la elaboración del dictamen. 

- El predio cuenta con la normatividad asignada. 

- El sector no presenta problemas de orden público. 
 

 

TOTAL AREA VALOR MT2 TOTAL 

Construccion 41,65  $   3.600.000,00  $       149.940.000,00 

TOTAL  $      149.940.000,00 
 

 

SON: CIENTO CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

M/CTE ($149.940.000.oo). 
 

12.2. Tipo de división  

El bien motivo del dictamen NO es susceptible a La división material, pues el objeto no es 

susceptible de partirse o fraccionarse en zonas o elementos en proporción a la cuota de 
propiedad de cada uno, por las características de la fachada, su área y las normas que rigen 

en el conjunto residencial, por lo tanto se sugiere una venta del bien común.  

 

12.3. Valor de las mejoras 

No se determina valor sobre mejoras debido a que el solicitante no lo requirió. 

 
Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes raíces está 

bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, pues los bienes raíces 
no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro económico del área, pues la tierra 

urbana tiene valor por su posibilidad presente o futura como lugar de construcción, el uso 

actual y posible del predio, pues el valor de las propiedades se deriva del uso al que se les 

someta. 
 

El formato de calificación de construcciones, es un formato de aceptación universal con 

mínimas variaciones de forma. El formato es el siguiente: 

 

CAPÍTULOS % 

Cimentación-Estructura 32.00 

Cubierta 9.00 

Mampostería 10.00 

Instalaciones Eléctricas 5.00  

Instalaciones Hidráulicas 5.00 

Pisos y Enchapes 10.00 

Pañetes 7.00 

11.CONSIDERACIONES GENERALES. 

12.RESULTADO  

13.SUSTENTACIÓN  



 

13 
 

Cielorrasos 3.00 

Carpintería Metálica 5.00 

Carpintería de Madera 2.00 

Pinturas 7.00 

Cocina 3.00 

Baño 2.00 

VALORES TOTALES 100.00 

 
Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la categoría de los 

servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la geometría del predio, las 

obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su posible rentabilidad. Son incidentes 

del valor otros elementos como los materiales de construcción, los acabados, el estado de 
conservación, el mayor y mejor uso, el diseño arquitectónico y la distribución interior del 

inmueble, la estratificación y el entorno.  

 

Nota: De acuerdo a lo establecido por los Decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo  comercial tiene una vigencia de un (1) año, contando desde la fecha de su 

expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del inmueble avaluado no sufran cambios 

significativos, así como tampoco se presente variaciones representativas de las condiciones 

del mercado inmobiliario comparable.  
 

 
“AVALÚOS. METODOLOGÍAS PRACTICAS” William Robledo.  
BASE DE DATOS DE  “W.R. INGENIEROS AVALUADORES”. 

ESTUDIO DE VALOR DEL SUELO URBANO  

 

Atentamente, 
 

 

 

 

 
WILLIAM ROBLEDO GIRALDO     

Ingeniero Catastral y Geodesta        

M.P. No. 2522249646  Cund. 

R.A.A. AVAL 19424858 
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